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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial 

Administración central 
Real orden resolviendo un recurso de 

alzada a favor de D. Joaquín Bies-
co Prado. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Junta provincial de Abastos.— Pre
cios de los artículos de primera 
necesidad en los distintos partidos 
judiciales durante la segunda quin
cena del mes de febrero de 1928. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del dfa 1.° de marzo de 1928). 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
m m m GENERAL DEL TRABAN) 

Excmo. Sr. 
yisto el recurso elevado a este 

Ministerio por el vecino de Nogare-
jas (León), D, Joaquín Riesco Pra
do, contra multa de 25 pesetas, im
puesta por el Alcalde de Castrocon-
trigo, por infracción del descanso 
dominical: 

Resultando que, el recurrente 
posee un monte roturado y sembra 
do, en el término municipal de 
Quintana y Congosto, y tuvo preci
sión de retirar la mies en domingo, 
para lo que soiiciló el oportuno per
miso del Alcalde del citado término 
municipal, que le fué concedido en 
vista de estar situadas en lugar ex
puesto a incendios: 

Resultando que, en uso de tal au
torización, el recurrente lenvantó la 
mies y la trasladó a una era próxima 
a su domicilio, sito en el término 
municipal de Castrocontrigo: 

Resultando que, el Alcalde de 
este último pueblo, estimando que 
los hechos son constitutivos de una 
infracción al descanso dominical, 
impuso una multa de 25 pesetas a 
D. Joaquín Riesco, providencia con
tra la cual recurre el interesado ante 
este Ministerio: 

Considerando que, después de la 
Ley do accidentes del trabajo fecha 
10 de enero do 1922, carecen los Al
caldes de la atribución de imponer 
sanciones a los infractores de leyes 
obreras, facultad que ha sido asig
nada exclusivamente a los Jueces de 
primera instancia, quienes han de 
ejercerla a propuesta de la Inspec
ción del Trabajo o de sus organis
mos auxiliares: 

Considerando que, en el expedien
te aparece que el multado solicitó 
permiso previo del Alcalde del 
Ayunlamiento en que está situado 
el monto y con tal requisito creyó 
cumplido lo dispuesto en el art. 11 
del Reglamento do 17 d« diciembre 
de 1926, con lo que queda probada 
la buena fe del recurrente y sus 
deseos de armonizar el cumpiimien-
to de las leyes con la necesidad de 
salvaguardar sus intereses. 

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se estime el re
curso y se revoque la multa impues
ta al vecino de Nogavejas, D . Joa
quín Riesco Prado, por el Alcalde 
de Castrocontrigo. 

De Real orden comunicada lo di
go a V. Ül. para su conocimiento, el 
del interesado y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1928.— 

E l Director general, P. D., (Ilegible). 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de ios artícnteá i e urtaera necesidaa en los disantos Partidos iüiliciales florante la s e M qnlHcena úel mesjeJeBrero te 1928 

te 

P A R T I D O S 

León., 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
Murías de Paredes. 

Poníerrada. 

Riaño. . . . 
Sahagún.. 
Valencia. . 
Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

familia 

Pesetas 

0,65 

0,60 
0,63 
0,65 
0,65 

0,65 

0,65 
0,60 
0,60 
0,65 

Carna 

vaca 

Pesetas 

4.00, 
3'00yl'8O 

4,00 
2,90 
3,00 
3,00 

4,23,4.00 
«3,10 

3,00 
2,90 
2,00 
3,00 

Cordero 
y 

lechazo 

Pesetas 

4,3.40 
y3 

» 

» 
3,00 
3,25 

3,00 
2,50 
3,00 

» 

Tocino 

Pesetas 

3,00 

2,80 
2,90 
3,00 
3,00 

3.00 

3,00 
2,80 
3,00 
2,40 

B a c a l a o 

Pesetas 

1,50 a 2,00 

2,00 
1,80 
2,00 
2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 
1,60 a 2,20 

1,75 
1,75 

Garbanzoa 

• Pesetas 

0,80 a 1,60 

1,20 
1,20 
1,15 
1,40 

1,00 a 1,40 

1,10 
1,40 
1,25 
1,30 

Judías 
secas 

0,90 

1,00 
1,00 
0,95 
1,25 

lal,30 

1,25 
1,20 
1,00 
1,00 

A r r o z 

Pesetea 

0,60 a l 

0,90 
0,80 
0,70 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,70 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,60 a 1,75 

1,65 
1,60 
1,80 
1.90 

1,70 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,70 
1,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,15 

0,15 
0,12 
0,14 
0,15 

0,12 

0,15 
0,20 
0,15 
0,10 

PRECIO DEL LITRO DE 

A C E I T E 

De 
o l i v a 

1,90 

2,20 
2,00 
1,85 
2,10 

1,80 

2.00 
2,10 
2,00 
2,00 

De 
(tcalroste 
Pesetas 

Mezclado 

Pesetas 

Loche 

Péselos 

0,60 

0,60 
0,60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,6C 
0,60 

Petróleo 

Péselos 

1,00 

» 

0,88 
» 

1,00 

1,00 
1,00 

Precio 
de la 

docena. 
de 

huevee 

Péselas 

2,00 

1,75 
1,75 
1,85 
1,50 

1,75 

1,50 
1,90 
2,00 
1,20 

PfiECIOBElCAMá» 

Mineral, 
los 100 

kilos 

Pésetes 

8,00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

9,00 
7,00 
4,50 

Vegetal, 
loe IDO 

kilo» 

Péselas 

16,00 

26,10 
21,50 
12,00 
18,00 

22,00 
16,00 
15,00 

NOTA —Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
E n León, baja de 10 céntimos el litro de aceite y 2 pesetas quintal de carbón vegetal. . 4 .. , . „„„ 
En L a Btóeza, alza de 15 céntimos el kilo de tocino y 20 céntimos el de garbanzos, y baja de 12 céntimos en l.tro de petróleo y 50 en docena 

de huevos. „ . . 3 j u 
E n L a Vecilla, baja de 6 céntimos en kilo de garbanzos y 25 céntimos en docena de huevos. 
E n Muñas de Paredes, baja de 75 céntimos la docena de huevos y 10 céntimos el litro de aceite. 
En Poníerrada, baja de 26 céntimos en docena de huevos. 
E n Riaño, baja de 10 céntimos al litro de aceite y 50 céntimos docena de huevos. 
E n Astorga, baja de 26 céntimos en docena dé huevos. 
E n Sahaírún, baia de 36 céntimos en docena de huevos. ; . , 
E n Villafranca, baja de 40 céntimos el kilo de carne de vaca; 20 céntimos el kilo de judías; 10 céntimos el de arroz; 6 céutiuios el de patatas, 

20 céntimos el litro de aceite; 1,05 docena de huevos y 1 peseta el quintal de carbón vegetal, y alza de 10 céntimos el k.lo de garbanzos 
y 20 el de petróleo. León, 1.° de marzo de 1928. 

E l Gobernador civil, José del Rio Jorge 
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DIPUTACION P l i O V I N C l A L 1 
D E LEÓN 

Sutinstii 
De conformidad a lo establecido 

eñ el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, ss hace público 
por medio de este anuncio, quo la 
Comisión provincial lia acovdp.do 
sacar á.pública subasta, asi que ex
pire el plazo de cinco días hábiles, 
la cont ratación para la construcción 
del edificio de establo, enfermería y 
almacén de. piensos de la Granja 
Escuela Agro pecuaria provincial 
con arreglo al presupuesto, plano y 
pliegos de. condiciones.facultativas 
y ócohómico - administrativas, que 
se hallan de manifiesto, todos los 
días laborables, en la Secretaría de 
la Diputación. 

L a subasta tendrá lugar en la 
forma que prescribe el artículo 15 
del ya citado Reglamento do contra
tación de servicios, pudiendo el que 
se creyese perjudicado por el expre
sado acuerdo, entablar contra él, en 
el plazo citado, las reclamaciones 
que considere pertinentes, en la in 
teligencia de que, transcurrido 
aquél, no será atendida ninguna. 

León, 28 de febrero de 1928.—El 
Presidente, José M.a Vicente. - E l 
Secretario, José Peláez. 

' Alcaldía constitucional de 
Válderrey 

Aprobado por la excelentísima 
Diputación provincial el padrón del 
impuesto de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria durante 
diez días en los cuales y los cinco 
siguientes, pueden los contribuyen 
tes en él comprendidos formular las 
reclamaciones que estimen proce 
dentes. 

* • 
» * 

Formada la lista de los señores 
([iie se les considera con derecho 
conforme determina el artículo 96 
'le la Ley Electoral. de 8 de febrero 
ie 1870, a emitir su voto en 
alecciones de compromisarios para 
!a. de Senadores, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por el tiempo , reglamentario para 
oír reclamaciones. 

* * 
Formado igualmente por las Jun-

las de Beneficencia y Sanidad y 
aprobado por la Comisión perma
nente el padrón de familias pobres 

que han rio tener derecho durante 
el año actual a la asistencia gratuita 
médico-farmacéutica, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
por el plazo reglamentario para oir 
reclamaciones. 

Válderrey, 26 de febrero de 1928. 
• E l Alcalde, Lui.s Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas-

Aprobado por la Excma. Diputa-
ión provincial el padrón de cédulas 
Personales para el año de 1928, se 
lalla expuesto al público por el pla
zo de diez días para que pueda ser 
examinado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
plazo de exposición y en los cinco 
días siguientes, puedan formularse 
las reclamaciones que se consideren 
justas. 

Santas Martas, 27 de febrero de 
1928.—El Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Qordón 

Hallándose terminado el padrón 
rectificado de los habitantes com
prendidos en este término en cum
plimiento de lo preceptuado en los 
artículos 37 y 38 del vigente Regla
mento sobre población y términos 
municipales, queda de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de 16 días, durante los 
cualesy en lashoras ordinarias de ofi 
ciña podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación; advirtiéndose 
que transcurrido que sea dicho pla
zo, no será admitida ninguna. 

Lo que se . anuncia para conoci
miento del vecindario. 

» 
# • 

Formada la lista de concejales y 
cuádruple número de mayores con 
tribuyentes con voto para compro
misarios en las elecciones de Sena 
dores que puedan tener lugar du
rante el año actual, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo regla
mentario afín de que puedan inter
poner ios contribuyentes las recla
maciones que crean oportunas. 

L a Pola de Gordón, 24 de febrero 
de 1928.—El Alcalde, Bernardino 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandoít 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para el repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes personal y real que se ha de 
formar ou este Municipio para el 
corriente año, se halla expuesta al 

público en la Secretaría del Ayun
tamiento por un plazo de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formular las reclama
ciones qne procedan, transcurrido 
que sea, no serán admitirlns. • 

• » 
Igualmente se halla expuesta al 

público en esta Secretaría munici-
sal por término de veinte días la 
ista de mayores contribuyentes con 

derecho a elegir compromisarios 
para las elecciones de Senadores, a 
"os efectos de oir reclamaciones. 

Villamandos, a 27 de febrero de 
19á8.-El Alcalde, Valeriano Amez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Hechas por el Ayuntamiento ple
no las designaciones de Vocales 
natos de la parte real y personal que 
han de formar las Comisiones de 
evaluación para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
del año actual, de confoi-midad con 
cuanto previene el artículs 489 del 
vigente Estatuto municipal,se anun
cia al público por término de siete 
días, al objeto de que en dicho plazo, 
puedan los interesados legítimos 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Parte real 
Don Francisco Rodríguez Valbue-

na, mayor contribuyente por rústica. 
Don Manuel González Rodríguez, 

ídem por urbana. 
Don Antonio Viñuela, ídem por 

rústica, (forastero). 
Don Manuel Prada, ídem por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de L a Robla 
Don José Robles García, mayor 

contribuyente por nistica. 
Don Luis Cantero Serna, por 

urbana. 
Don Zoilo Zarza de la Fuente, 

por industrial. 
Y el Sr. Cura párroco. 

Parroquia de Alcedo 
Don Juan Diez Gutiérrez, por 

rústica. 
Don Santiago González Flecha, 

por urbana. 
Y el Sr. Cura párroco. 

Parroquia de Puente de Alba 
Don Remigio Aller de la Torre, 

por rústica. 
Don Petronilo Gordón Valdés, 

por urbana. 
Don Manuel García Viñuela, por 

industrial. 
Y el Sr. Cura párroco. 

\ ?f Ir 
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Parroquia de Llanos 
D.11 Indaleoia González Viñuela, 

por rústica. 
Don Máximo Rodríguez Graroia, 

por urbana. 
Don Antonio Rodríguez Gordón, 

por industrial. 
Y el Sr. Oura párroco. 

Parroquia de Sorribos 
Don Nicanor Rodríguez Sierra, 

por rústica. 
Don Vicente Rodríguez García, 

por urbana. 
Y el Sr. Oura párroco. 

Parroquia de Olleros 
Don José García Fernández, por 

rústica. 
Don Juan González Castro, por 

urbana. 
Y el Sr. Oura párroco. 

Parroquia do Brugos 
Don Leopoldo Viñuela Viñuela, 

por rústica. 
Don Pedro Viñuela Rodríguez, 

por urbana. 
Don Isidro Flecha, por industria). 
Y el Sr. Oura párroco. 

Parroquia de Rabanal 
Don Juan Rodríguez Viñuela, 

por rústica. 
Don Juan Colín, por urbana. 
Y el Sr. Cura párroco 

Paaroquia de Candanedo 
Don Tomás Diez Castro, por rús

tica. 
Don Casimiro Viñuela Viñuela, 

por urbana. 
Don Tomás Viñuela Viñuela, por 

• industrial. 
Y el Sr. Cura párroco. 

Parroquia de Solana 
Don Juan González González, 

por rústica. 
Don Julián Viñuela, por urbana. 
Don José M." Castro, por indus

trial. 
Y el Sr. Cura párroco. 

Parroquia de Robledo 
Don Odón González Viñuela, por 

rústica. 
Don Eloy Suárez Viñuela, por 

urbana. 
Don Pedro García Tapia, por in

dustrial. 
Y el Sr. Cura párroco. 

Parroquia de Naredo 
Don Baldomero Diez García, por 

rústica. 
Don Cristóbal Láez, por urbana 
Don Bernardo Viñuela, por in 

dustrial. 
Y <>1 Sr. Cura párroco. 
L a Robla, 22 de febrero de 1928. 

— E l Alcalde, Joaquín García. 

Se hace constar por el presente 
que las listas do mayores contribu
yentes con derecho al voto para 
compromisarios en las elecciones 
para Senadores, se hallan a disposi
ción del público por término de 
veinte días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas re
glamentarias, ,al objeto de que en 
dicho plazo puedan los vecinos for
mular las reclamaciones que crean 
oportunas. 

L a Robla, 24 de febrero de 1928. 
E l Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por el Ayuntamionto de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
de ayer, fueron nombrados Vocales 
natos de las dos Juntas parroquiales 
de este Municipio, para la forma
ción del repartimioiito general de 
utilidades para el corriente año, los 
señores siguientes: 

Parroquia do Prioro 
Don Dictinio Calvo Gutiérrez, 

Cura párroco, (Presidente). 
Don Luis Prado Diez, mayor con

tribuyente por rústica 
Don Alejo Diez Martínez, idem 

por urbana. 
Don Benito Fernández y Fernán

dez, idem por industrial. 
Parroquia de Tejerina 

Don Apolinar Rodríguez Rodrí
guez, Cura párroco, (Pesidente). 

Dsn Bernardino Rodríguez Teje
rina, mayor contribuyente por rús
tica. 

Don Siverio Fernández Villarroel, 
idem por urbana. 

Don Gabriel Eseanciano Escan-
ciano, idem por industrial. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 489 del Es 
tatuto municipal vigente, se expone 
al público por siete días para que 
los intererados puedan formular 
ante el Ayuntamiento pleno, duran 
te el tiempo expresado, ¡as reclama
ciones que crean pertinentes. 

Prioro, 16 de febrero de 1928. -
E l Alcalde, Vicente Riaño. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en uso de las 
facultades que le confiero el ar 
tículo 48 del Reglamento de Obras y 
Servicios y bienes municipales, la 
reconstrucción del muro «Tras de la 
Caba» de esta ciudad, se anuncia 
con ese objeto la celebración de su
basta para el día 25 de marzo pró

ximo, a las doce del mismo, en esta 
Casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente da 
Alcalde en quien delegue y bajo el 
pliego de condiciones económicas y 
facultativas de manifiesto on esta 
Secretaría,, oportunamente aproba
dos por la Corporación. 

E l tipo-base de la subasta se ha 
fijado en ocho mil cincuenta pese
tas con treinta y cinco céntimos, y 
como depósito provisional la de 
cuatrocientas dos pesetas con cin
cuenta céntimos, debiendo ampliar
la el rematante al 10 por 100 del 
valor del remate, quien percibirá el 
importe del contrato por certifica
ciones de obra del aparejador muni
cipal. 

Los pliegos, que se ajustarán al 
modelo de proposición inserto al fi
nal, se presentarán a la mesa presi
dencial durante la media hora que 
ésta conceda abierta la licitación. 

Para el bastanteo de poderes se 
han designado los letrados inscritos 
en la matrícula industrial de este 
Distrito. 

Ponferrada, 27 de febrero de 
1928. — E l Alcalde, Sergio Alcón. 

Modelo de proposición 
D. . . . . vecino de .. .. según cédula 

personal que acompaña, se compro
mete a la reconstrucción del muro 
«Tras de la Caba», de la ciudad de 
Ponferrada, con sujeción al pro
yecto, plano y pliego de condicio
nes de que está enterado, ofreciendo 
llevar a cabo tales obras con los 
precios unitarios señalados a sus 
distintas clases (o con el tanto por 
ciento de baja en los precios unita
rios señalados a sus distintas cla
ses). Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Confeccionados los repartimientos 
sobre utilidades y el de pastos y le
ñas de este Municipio para el co
rriente año de 1928, se hallan ex
puestos al público por término do 
ocho días en la Secretaría munici
pal para oir reclamaciones. 

* * * 
Formada la lista de mayores con

tribuyentes con derecho a elegir 
compromisarios para la elección de 
Senadores, queda de manifiesto f' 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla 
mentarlo, de acuerdo con lo que dis
pone la Ley de 8 de febrero de 1877. 

Quintana del Marco, 24 de febn> 
ro de 1928.—El Alcalde, Pedí" 
Vecino. 
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Alcaldía comtitucional de 
Chozan de Abajo 

Hallándose vacante la plaza do 
Fartnaoóutieo titular de este Muni
cipio, con el sueldo anual do 432 
pesetas, se anunuia a concurso en 
provisión. Los aspirantes a ella pie 
sentarán sus instancias en esta Al
caldía dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha en que 
apareza este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Chozas de Abajo, a 22 de febrero 
de 1928.—El Alcalde, Froilán Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finado el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
lá terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924. 

Cubillos del Sil, 22 de febrero de 
1928.—El Alcalde-Presidente, Ser
vando R. Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día pro
ceder a la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base a Ja formación del reparto de 
rústica, se hace preciso que los con-
uribuyentes que hayan sufrido alte-
vacióu en su riqueza imponible pre
senten relaciones con la jastificacióu 
de haber pagado los derechos reales 
«n la Secretaría de este Ayunta
miento a las horas de oficinas (diez 
a doce), durante el plazo de quince 
'lias siguientes al de la publicación 
«le este anuncio en el BOLETÍN OFI 
WtL de esta provincia. 

* • • 
Confeccionado por las Juntas pa-

' "oquiales el repartimiento de ntili-
'ades en la forma que determina el 
íu-tículo 523 del vigente Estatuto 
'Uunicipal y Ordenanza aprobada, 
l«eda expuesto en el domicilio de 

cKda Junta por el plazo de diez días, 
'l»n se contarán desdn el 1.° al 10 
I0' próximo mes do marzo, a los 
¡"íes de oir reclamaciones, las cua 
10s resolverán en ol de cinco, que 

dando a los reclamantes otros plazo 
también de cinco días para recurrir 
ante el Ayuntamiento si no se hu
bieren conformado con la resolución 
dada por la Junta. 

Burón, 25 de fubroro de 1928. 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía cpmtitucional de 
Reguera* de Arriba 

Hallándose formado el reparti
miento general de utilidades do este 
Municipio en sus dos partes real y 
personal y el cual corresponde al 
corriente año de 1928, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días que se 
empezará a contar desde el siguien
te al de la publicación do este edicto 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provin
cia, a fin de que pueda ser examina
do por cuantos interesados lo deseen 
durante dicho plazo de exposición 
al público y tres días más, todo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
510 del vigente Estatuto municipal 
se admitirán las reclamación }s que 
contra el mismo se produzcan que 
habrán de fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas que justifiquen 
lo reclamado; advirtiendo que pasa
do el plazo indicado para presentar 
reclamaciones, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Regueras de Arriba, 24 de febrero 
de 1928. -El Alcalde, Ensebio del 
Pozo. 

AUáldia comtitucional de 
Cdbañas-Raras 

E l Ayuntamiento, pleno de mi 
presidencia, en sesión de 12 del ac
tual, acordó hacer la designación 
de los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparto gene
ral de utilidades en la parte real y 
personal para el corriente ejercicio, 
a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Felipe López, contribuyente 

por rústica. 
Don Santiago García, Marqués, 

por urbana. 
Don Agapito Marqués, por indus

trial. 
Don Antonio Marqués, eoutribu-

yeute forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Cabanas-B-.uws 
Don Aurelio Vázquez, cura ecó

nomo. 
Don Manuel Marqués, contribu

yente por rústica. 

Don Antonio Marqués, por ur
bana. 

Don Telesforo García, por in
dustrial. 

Parroquia de Cort-iguera 
Don Francisco González, cura 

párroco. 
Don Constantino Orenjo, contri

buyente por rústica. 
D. Juan Aller, por urbana. 
Lo que se hace público para que 

dentro del plazo de 7 días puedan 
presentar reclamaciones. 

Cabañas-Raras, 18 febrero 1928. 
— E l Alcalde, Saturnino García. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose formado el reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, por la 
Junta de rejjartos, a fin do cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario del corriente ojevcieio de 
1928, queda expuesto al público en 
la Casa-Consistorial, de diez a una 
de la mañana y de tres a siete de la 
tarde, por término de quince días 
hábiles, durante los cuales y tres 
más, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en dicho reparto, que habrán 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias a justificar lo 
reclamado. 

Val de San Lorenzo, 23 de-fe-, 
brero de 1928.—El Alcalde, Benito 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclama
ciones . 

Fresno do la Vega, a 27 de fe
brero de 1928. —El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Hecha la rectificación del padrón 
municipal, correspondiente al l.0de 
diciembre de 1927, queda expuesto 
al público, por término de quince 
días pava que durante este plazo 
puedan los habitantes formular ante 
la Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las nsulainaciones 
quo estimen convenientes. 

Aprobado por la Exorna. Comí-
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sión provincial el padrón de cédu
las personales para 1928, queda ex
puesto al público por término de 
diez días, durante los cuales y en 
los cinco días siguientes, se podrán 
presentar reclamaciones anta la Al
caldía, por todos los interesados. 

* 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de los señores concejales y 
un número cuádruple de mayores 
contribuyentes con derecho al voto 
de ias elecciones de compromisa
rios para Senadores, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Laguna Dalga, 27 febrero de 
1927.—El Alcalde, Dionisio Pérez. 

Alcaldía comtitucional de 
Cármenes 

Para cubrir la cantidad consig
nada pn el presupuesto ordinario de 
ingresos de este Ayuntamiento, se 
ha formado el repartimiento de ar
bitrios municiples para el ejercicio 
de 1928 sobre bebidas y carnes, 
quedando expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para oir las 
reclamaciones que los contribuyen
tes consideren justas; previniendo 
que transcurrido dicho plazo, no se 
rán atendidas-. Las cuotas asigna
das a cada contribuyente, se harán 
efectivas mediante recibos trimes
tralmente, empleando la fiscaliza 
ción administrativa con aquéllos que 
durante el plazo indicado de expo-
sicióii, interpongan reclamaciones 
para ante el Ayuntamiento, por 
creerse, perjudicados, y para los de 
este caso la exacción se practicará 
con arreglo a las ordenanzas y de-
rúás disposiciones que rigen en la 
materia. 

Cármenes, 25 da febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Láiz. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de VaJmadrigal 

E l Ayuntamiento pleno, que pre
sido acordó nombrar vocales natos 
del repartimiento general de utili 
dades para el año actual de 1928, a 
los sefiores siguientes: 

Parte real 
Parroqnia de Santa Cristina 

Don Leonardo González Rojo, 
cura párroco. 

Don Eüas Gallego Santos, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don Angel Pantigoso González, 
por urbana. 

Don Rogelio Llórente Martínez, 
por industrial. 

Parroquia de Matallana 
Don Victoriano Núñez Uña, cura 

párroco. 
Dou Proilán Santa Marta Galle

go, por rústica. 
Don Jesús Casado Alonso, por 

urbana. 
Dou Angel Poza de Lucas, por 

industrial. 
Parte real 

Don A.rturo Gallego Villa, por 
rústica. 

Dou Epigmenio Bustamaute, fo
rastero por rústica. 

Don Teodoro Castañeda Gonzá
lez, por urbana. 

Don Tomás 8nntos González, por 
industrial. 

Santa Cristina de Valmadiigal, 
23 de febrero de 1928 . -El Alcalde, 
Julián González. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminada por las respectivas 
Coirisiones nombradas al efecto el 
Reglamento sustitutivo de lo que 
pudiera corresponder a los contri
buyentes por los arbitrios munici
pales sobre carnes y bebidas, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días para oir reclamaciones; 
advirtiendo que el que no formule 
reclamación, se le considerará con
certado y exento de fiscalización por 
aceptar la cuota que en dicho re 
parto se les asigna, y todos los 
que la formulen serán eliminados de 
expresado reparto, fiiscalizándoles y 
exigiéndoles el pago de los arbitrios 
mencionados con sujeción a lo pres-
cripto en las Ordenanzas aprobadas 
para su exacción. 

• 
« • 

Terminada asimismo la rectifica' 
ción del padrón municipal de habi
tantes practicada con relación al día 
1.° de diciembre último por la Co
misión municipal permanente de 
este Ayuntamiento, se halla tam 
bién al público en la Secretaría por 
el término de quince días para oir 
reclamaciones. 

» • 
Confeccionadas también las Orde 

nanzas municipales de policía y 
buen gobierno que señala el art. 168 
del Estatuto municipal, asi como 
también el Reglamento orgánico do 
¡os empleados municipales, tanto 
administrativos como técnicos, se 
hallan expuestas al público por tér 

mino quince días al objeto de que 
puedan dichos documentos ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Quintana del Castillo, 29 de fe 
brero de 1928,— El Alcalde, Nicasio 
Pérez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Miiiambrcs de la 

Valduema 
Esta junta vecinal, usando dé las 

facultades que concede el art. 4.° del 
estatuto municipal y en Asamblea 
pública del día 15 de enero pasado, 
le fué concedido al vecino D. Ben
jamín Fernández, 154 metros cua
drados de terreno para agrandar un 
molino de su propiedad con más una 
zaya o zanja de unos 500 metros de 
larga para la traída de las aguas 
para el mismo, tasado en la cantidad 
de 100 pesetas que serán para reunir 
fondos para arreglar la casa del 
concejo de dicho pueblo. Lo que se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL 
)ara que el vecino que se crea per-

judicado pueda hacer las reclama
ciones que sean justas, en el plazo 
de quince días, a contar desde, el 
siguiente al de la publicacióu en el 
BOLF.TÍN OFICIAL; pasado que sea 
dicho plazo, se le dará facultad para 
hacer la obra. 

Miñambres, 26 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Esteban García. 

Junta vecinal de Castroafte 
Reunida la Junta vecinal de este 

pueblo, bajo la presidencia de don 
Isaac de Lucas, previa convócate 
ria al efecto, por unanimidad y coii 
el fin de hacer una reparación en ln 
casa-escuela, ampliación de luces, 
mesas, bancos para la misma, repa 
ración de caminos y puentes dei 
común, de absoluta necesidad, ¡ 
no habiendo fondos suficientes e» 
el presupuesto, se acordó dar una? 
parcelas en el monte titulado «CotR 
Valdecarros y Viñuelas», pertenc 
cien tes a este pueblo, lo que se i" 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de li 
provincia, cuyo anuncio se fijará » 
público, por término de nueve día*--
en los sitios de costumbre, para 
reclamaciones. 

Castroañe, a 27 de: febrero <!' 
1928. — E l Presidente, Isaac 
Lucas. 
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Junta vecinal de Palacios de Jamuz 
Ejecución del Plan de apronechamientoxpara el año foreatal de 1927- 1!)2H, aprobado por 

Subastas de aprovechamientos forestales 
rdeu dn 27 de octubre de 1!)27 

' f 

De couformirlari jon lo cotisi^nado en o! menoiotm'lo PJan, se sacan a pública subasta los aprovechmnieH-
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo do esto pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiorulo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición de! BOLRTÍN OFICIAIÍ del día 
30 y 31 de enero,de 1928. 

Número 
del ' 

monte 

80 

C L A S E S DEL APROVECHAMIENTO 

Resinacíón a vida de 12.270 pies de pino, 

Duración 
del disfrute 

5 años. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

4.295,20 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

257,05; 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

12 de marzo. 

Palacios de Jamuz, 24 de febrero de 1928. E l Presidente, Agustín Ferrer. 

Hora 

10. 

Junta vecinal de Villarino 
Ejecución del Plan de apronechamientospara el año forestal de 11)27 1928 aprobado por orden de 27 de octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
tos que se. detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFTCIAL del día 
30 y 31 de enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

46 

C L A S E DEL APROVECHAMENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 años. . 

Tasación 
anual 

Peseías 

50,00 

Indemni
zaciones 

Peseías 

65,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

18 de marzo ¡10. 

Villarino, 16 de febrero de 1928.—El Presidente , Tomás Martínez: 

Junta vecinal de Viforcos 
Ejecución del Plan de aprovechamientog para el año forental de 1927-1928 aprobado por orden de 27 de. octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

0 ' m 
1 A i 

^ i» 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
tos días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de enero de 1928. 

Numero 
del 

monte 

27 

C L A S E S DEL APROVECHAMIENTO 

30 m3 de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

600,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,45 

F E C H A DE LA SUBASTA 

Mes y día 

18 de marzo. 

Viforcos, 17 de febrero de 1928. — E l Presidente, Santiago Cordero. 

Hora 

10 
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A U D I E N C I A T E E E I T O R I A L 
D E t A L L A D O L I D 

Don Luis Chacel del Eío, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
do Valiadolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la Sentencia dictada por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

«Encabezamiento: Sentencia núme-
r j 188: Registro, folio 76 vuelto. 
E n la ciudad de Valiadolid-a diez 
y siete de junio de mil novecientos 
veintisiete. En los autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de León, seguidos 
como demandante por D. Hilario 
Martínez Eiesco, industrial, vecino 
de Mansilla de las Muías, que no ha 
comparecido en esta segunda instan
cia y como demandado por D. Igna
cio Barrientes Barrientos, propieta
rio, de igual vecindad, representado 
por el Procurador Stampa y defen
dido por el Letrado D. Arturo Moli-
ner, sobre cumplimiento de un con
trato, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el de-
mandado de la sentencia que el refe-
rido Juzgado dictó en 30 de octubre 
último. 

Parte dhpositiva. — Fallamos: Que 
confirmando en todos sus extremos 
la sentencia que dictó en estos autos 
el Juez de primera instancia de 
León el 30 de octubre de mil nove
cientos veintiséis, debemos declarar 
y declaramos que existe el contrato 
de compra-venta de una máquina 
cinematográfica entre D. Hilario 
Martínez y D. Ignacio Barrientos, 
y que debemos condenar y condena
mos a éste a que se haga cargo de 
la misma y pague al demandante 
D. Hilario Martínez Riesco, la can
tidad de mil quinientas pesetas, va
lor fijado por la misma, sin hacer 
especial imposición de las costas de 
la primera instancia e imponiendo 
las de la segunda al apelante don 
Ignacio Barrientos. 

Así por esta sentencia, cuyo en-
cabozamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OniALde la ? 
provincia de León, por la incompa 
recencia en esta segunda instancia 
del demandante D. Hilario Martiuez 
Riesco, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco Otero. 
- Manuel Pedregal.—Eduardo Di-
.var y Adolfo Ortiz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 

el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del Tri 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valiadolid a diez y ocho de 
junio de mil noveoientos veintisiete. 
—Lic. Luis Chacel. 

Juzgado munidpa de León 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se hará mérito, he 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia: E n la ciudad de León 
a dos de febrero de mil novecientos 
veintiocho. E l Sr. Juez municipal 
de la misma D. Dionisio Hurtado 
Merino, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D. Miguel Vidal Ferrer, del comer
cio de esta plaza, y de la otra como 
demandado D. José Pérez Mafe, 
sobre pago de pesetas y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. José Pé
rez Mafe a que luego que esta sen
tencia sea firme, abone a D. Miguel 
Vidal Ferrer, la cantidad de ciento 
cincuenta y una pesetas ochenta 
céntimos que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda, 
imponiendo al mismo todas las cos
tas del juicio. 

Asi, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los estrados del Juzga
do y lo pronuncio, mando y firmo. 
—Dionisio Hurtado. — rubricado.» 

Fué publicada con la misma fe
cha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
D. José Pérez Mafe, mediante su 
rebeldía, expido el presente. 

Dado en León a veinte de febrero 
de mil novecientos veintiocho. 
E l Juez, Dionisio Hurtado. Ante 
mí, ArseniosArechavala. 
/ ; , - * - ° - " 8 8 

Juzgado municipal de Luyego 
No habiendo encontrado en su do 

micilio al Secretario de este Juzga
do municipal, D. Antonio Martínez 
Merillas, al ser emplazado para con 
testar a los cargos que le resultan 
en el expediente de destitución que 
me hallo instruyendo, se le cita por 

medio de) presente a fin de que, en 
el plazo de quince días siguientes a 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente ante 
este Juzgado con el fin de ser oido 
parándole en su defecto, los perjui
cios consiguientes. 

Luyego, 15 do febrero de 1928.— 
E l Juez, Aniceto Martínez. 

Coinuuidiul de regantes de la presa 
titulada "Los Lavaderos" 

Habiendo sido aprobados en Jun
ta general de este día, los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos por 
los que se ha de regir esta Comuni
dad, y de conformidad con la re
gla 7.a de la Instrucción de 25 de 
junio de 1884 quedan sobre la mesa 
expuestos al público, por término 
de treinta días, en el local de cos
tumbre y horas hábiles, para que 
los interesados se enteren y presen
ten las reclamaciones que crean per
tinentes. 

Terminado el plazo de exposición 
y de conformidad con la regla 8." de 
dicha Instrucción, se remitirán por 
el Presidente de la Comunidad dos 
ejemplares de los mismos, con las 
certificaciones de los acuerdos al 
Exorno. Sr. Grobernador civil dé la 
provincia a sus efectos. 

Robles de Torio a 26 de, febrero 
de 1928. — E l Presidente, Marcelino 
Robles. .. f } > • j t 

'/ / r C 84 
Comunidad de regantes de la presa 

titulada "Salvador" 
Habiendo sido aprobados en Junta 

general de este día, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos por lo
que se ha de regir esta Comunidad 
y de conformidad con la regla 7." di 
!a Instrucción de 25de junio de 1884, 
quedan sobre la mesa expuestos a 
público, por término de treinta días, 
en el local de costumbre y hora, 
hábiles, para que los interesados SÍ 
enteren presenten las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Terminado el plazo de exposición 
y de conformidad con la regla 8.", de 
dicha Instrucción, se remitirán po: 
el Presidente de la Comunidad do> 
ejemplares de los mismos, con la-
certificaciones de los acuerdos K 
Excmo. Sr. Gobernador civil de ! 
provincia a sus efectos. 

Pardavé a 26 de febrero de 19^ 
E l Presidente, Félix Lanza. 

/ /•>.: P. P . - 8 B 

Imp. áe-^i Diputación Provino 


